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Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2008.- El
Consejero Insular de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1368 Dirección General de la Función Pública.- Anun-
cio de 31 de marzo de 2008, sobre provisión del
puesto de trabajo de Secretaría, reservado a la
escala de funcionarios con habilitación de carácter
estatal, vacante en el Ayuntamiento de Agüimes
(provincia de Las Palmas).

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Agüi-
mes ha solicitado de esta Dirección General la emi-
sión de informe preceptivo acerca de la existencia de
algún funcionario con habilitación de carácter esta-
tal que se halle interesado en la provisión del pues-
to de Secretaría, clase primera, vacante en la planti-
lla, por los procedimientos de nombramiento provisional,
acumulación de funciones o comisión de servicios.

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, dispone que cuando
no fuese posible la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional por concurso o en virtud de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional -norma reglamentaria que continúa en
vigor de acuerdo con la Disposición Transitoria Sép-
tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público (B.O.E. nº 89, de 13
de abril)-, añade un párrafo segundo en el indicado
artículo 33, conforme al cual, en los casos de vacante
del puesto, comisión de servicios o servicios espe-
ciales del titular, con carácter previo al nombra-
miento accidental, las Corporaciones locales debe-
rán solicitar preceptivamente informe al órgano

competente de la Comunidad Autónoma sobre la
existencia de algún funcionario con habilitación de
carácter nacional interesado en la provisión del pues-
to de trabajo por los procedimientos previstos en el
artículo 30 -nombramiento provisional-, artículo 31
-acumulación de funciones- y artículo 32 -comisión
de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que estén
interesados en la provisión del indicado puesto por
alguna de las formas de provisión no definitivas se-
ñaladas en el párrafo anterior, puedan presentar su so-
licitud en esta Dirección General, en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1369 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 2 de abril de
2008, relativo a notificación de la Resolución
de 20 de febrero de 2008, por la que se dis-
pone el inicio del expediente administrativo de
cancelación de la inscripción en el Registro del
Juego de Canarias como empresario de salones
recreativos nº V-81 a la empresa E.J.G., S.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de esta Dirección General, de fecha 20 de
febrero de 2008, en el domicilio que figura en el ex-
pediente registral, por la que se dispone el inicio de
expediente administrativo de cancelación de la ins-
cripción en el Registro del Juego de Canarias como
empresario de salones recreativos nº V-81, a la em-
presa E.J.G., S.L. con C.I.F. B-38360848, y se con-
cede trámite de audiencia en dicho expediente, sin
que haya podido practicarse a la interesada, de con-
formidad con lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su publi-
cación:

“Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se dis-
pone el inicio de expediente administrativo de can-
celación de la inscripción en el Registro del Juego
de Canarias como empresario de salones recreativos
nº V-81 a la empresa E.J.G., S.L. con C.I.F. B-
38360848.

Examinado el expediente de la inscripción en el
Registro del Juego de Canarias a la empresa E.J.G.,
S.L. en calidad de empresario de salones recreativos
nº V-81.
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Vista la propuesta del Servicio de Gestión del
Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Que, con fecha 12 de enero de 1995 se
procedió por esta Dirección General a la inscripción
en el Registro del Juego de Canarias a la empresa E.J.G.,
S.L. en calidad de empresario de salón recreativo ba-
jo el nº V-81.

Segundo.- Que, desde el 23 de agosto de 2001, en-
trada en vigor del Decreto 162/2001, de 30 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta la fecha actual, la empresa no ha
aportado en esta Dirección General el resguardo acre-
ditativo del depósito de nueva fianza de inscripción
en el Registro en la actividad de empresario de sa-
lón recreativo exigida en dicho Decreto.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas, y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 53.a) del Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, es-
ta Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha de observar el procedimiento previsto en la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y según lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera del Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que establece: “Fian-
zas.- Las empresas inscritas en el Registro de Juego
de la Comunidad Autónoma de Canarias deberán
constituir nuevas fianzas en las cuantías previstas en
el artículo 26 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, dentro del plazo de un año a partir
de su entrada en vigor La no constitución de estas fian-
zas dará lugar al inicio de expediente de cancelación
de la inscripción, con audiencia de los interesados,
con suspensión de la inscripción, mientras se trami-
ta el mencionado expediente”.

Así como lo dispuesto en los artículos 25 y 26.1
del citado Reglamento que señalan:

“Artículo 25.- Las empresas que tengan por ob-
jeto la fabricación, importación, exportación, co-
mercialización, reparación o explotación de las má-
quinas o explotación de los salones a que se refiere
el presente Reglamento, deberán inscribirse en el
Registro del Juego, que será público y se llevará en
la Dirección General competente en materia de jue-
gos y apuestas.

Artículo 26.- Fianzas. 1. La inscripción de empresas
para el ejercicio de actividades relacionadas con las
máquinas recreativas y de azar, estará condicionada
a la previa constitución de una fianza en la Tesore-
ría de la Consejería competente en materia de eco-
nomía, hacienda y comercio, a disposición del Con-
sejero competente en materia de juegos y apuestas.”
...

Cuarta.- Que los artículos 10 y 13 del Decreto
42/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de Homologación del Material de Juego y
de Organización y Funcionamiento del Registro del
Juego, regulan, respectivamente la inscripción y can-
celación en el Registro del Juego de Canarias, seña-
lando el artº. 13 como causa de cancelación de la ins-
cripción el incumplimiento de las obligaciones sobre
constitución y mantenimiento del importe de las fian-
zas.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente para la cancelación de la ins-
cripción en el Registro del Juego de Canarias de la
empresa E.J.G., S.L. con C.I.F. B-38360848, en ca-
lidad de empresario de salón recreativo bajo el nº V-
81, con domicilio en calle Benavides, 38, 6º, Santa
Cruz de Tenerife.

2º) Suspender temporalmente dicha inscripción,
mientras se tramita el mencionado expediente.

3º) Que se notifique la presente resolución a la em-
presa E.J.G., S.L. concediéndole, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, un plazo de diez (10) días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la recepción de la presente
Resolución de inicio, para que formule las alegacio-
nes y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2008.- El
Director General de Administración Territorial y Go-
bernación, Juan Jesús Ayala Hernández.
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